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ACTA DE REUNIÓN  
TERCER DIA DE SEMANA INSTITUCIONAL OCTUBRE DE 2025 

 

MUNICIPIO LUGAR FECHA 
REUNION 

San Calixto CABECERA MUNICIPAL DE SAN CALIXTO 08- 10 - 
2025 

TEMAS DE LA REUNION ACTA 09 

 
1.Saludo por parte de la rectora YAJANDRA CORONEL  
2.Oración por parte de la docente VIVIANA 
3. Actualización y ajuste normativo del manual de convivencia desde 

las practicas restaurativas 
4. Plan de prevención de todo tipo de violencia contra niñas, niños, 

jóvenes y adolescentes del E.E. vigencia 2025 
5. Sistema de información unificado de convivencia escolar SIUCE 
6. Programa de tutorías para el aprendizaje y la formación integral -

PTA FI 3.0. 
7. Centros de interés - resignificación del tiempo escolar 

 
 
 

 
 

 

 

OBJETIVOS DE LA REUNIÓN 

1 Identificar el tipo de ajuste que se le quiere hacer al manual de convivencia 
 

2 Dejar constancia o acta de las actualizaciones que se le hicieron al manual de 
convivencia 
 

3 Identificar los focos y el tipo de violencia que se pueda estar evidenciando en la 
institución 

4 Tener la formación integral como el punto clave para mejor la calidad educativa 
 

5 Poner en marcha los centros de interés, ya que son el punto de apoyo para una 
educación integral y de calidad 
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DESARROLLO DEL TEMA 

 
1. En  primer lugar   la rectora YAJANDRA CORONEL, dio la bienvenida a todos los docentes, 
y recordó tener en cuenta la normatividad a la hora de hacer los ajustes al manual de 
convivencia, teniendo en cuenta que dicho manual se convierte para nosotros los docentes en 
nuestro apoyo. 
 
2. En el segundo punto la docente VIVIANA, hizo la oración correspondiente al día. 
 
3. En este punto la rectora YAJANDRA CORONEL, dio las orientaciones pertinentes, pidió 
tener muy en cuenta los ajustes que se le hagan al manual de convivencia y sobre todo ser 
muy acertados, teniendo en cuenta la normatividad vigente. 
Además ser respetuosos y estar atentos a las indicaciones que nos dé la psico-orientadora 
cuando aborde el tema que ella nos va a trabajar, ya que es muy importante para todos 
También estar pendientes a la temática del PTA y centros de interés, ya que nos toca ponerlo 
en marcha y mostrar resultados y avances 
 
4. En este punto la psico-orientadora WENDY BUNGUERO, abordo el tema PLAN DE 
PREVENCION DE TODO TIPO DE VIOLENCIA CONTRA NIÑAS, NIÑOS, JÓVENES Y 
ADOLESCENTES, dijo que este tema es muy importante, ya que es un flagelo que está 
tocando todas las instituciones y que nosotros como docentes en ocasiones no estamos 
atentos a este problema. 
Dijo además que nos toca a todos detectar los focos y los posibles autores en estas 
controversias, porque violencia no es solo física, sino que hay de varios tipos, por lo tanto, hay 
que estar atentos a todas las señales que produzcan en los agentes antes mencionados 
cualquier tipo de comportamiento. 
 
5. En este punto se pide fortalecer todo lo concerniente a la convivencia escolar, teniendo en 
cuenta todos los aspectos, (académico, convivencia, social, comportamiento y en sí a parte 
integral del estudiante), ya que esto permite que la tolerancia, el respeto, la autoestima y el 
nivel educativo cada día sea mejor, por lo que nos toca a todos servir de agentes educativos 
donde los estudiantes vean en nosotros un respaldo y un apoyo 
 
6, En este punto el docente ADLER, toco el tema de los centros de interés, hablo sobre la 
importancia que tienen estos centros para mejor la calidad humana y educativa en la institución. 
Dijo además que nos toca a todos tomar este programa con respeto y hacer que cada día 
notemos cambios en nuestros estudiantes. 
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Los centros de interés nos permiten incluso transversalizar las áreas, donde el estudiante va a 
estar más en contacto con el medio ambiente y con su entorno, donde no solo va a ser teoría 
sino, que los vamos a llevar a la práctica. 
Y no solo los estudiantes van a ser los beneficiados sino los docentes van a ser beneficiados, 
nos pide llevar evidencias fotográficas, videos o todo aquello que demuestre el trabajo que está 
haciendo 
 
 

COMPROMISO 
 
1. Realizar actualizaciones y ajustes prácticos 
2. Trabajar el horario correspondiente 
3. Realizar rondas y seguimiento para detectar algún tipo de violencia escolar 
4. Fortalecer los centros de interés 
 
En constancia firman: 
 
En el municipio de san Calixto los 08 días del mes de octubre del 2025 
 
ANEXOS:  
 
 
Lista de asistencia 
Registro fotográfico 
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